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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CALAMA
             GESTIÓN AMBIENTAL

__________________________________________________________________

VICUÑA MACKENNA Nº 2001 TELÉFONO: 55 348010 – 348015

CALAMA FAX 55 341266

                                                   

ORD. Nº 
:

                                                                   
ANT       
: Oficio Nº 112227/2011 Solicitud de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental “Sistema de impulsión de agua Lequena - Ujina”.
                                                                    
MAT       
: Se   pronuncia  sobre Estudio de Impacto 

                                                                                                     Ambiental que indica.                                                                                                                          

                                                                                  ______________________________________________                  

                                                                    
Calama,  

A    : Señor Juan Carlos Monckeberg Fernández
         Dirección Ejecutiva
         Servicio de Evaluación Ambiental    

DE   : Señor  Esteban Velásquez Núñez      
           Alcalde Ilustre Municipalidad  de Calama 
En atención a lo solicitado en el Oficio Ordinario del Antecedente, se informa que se revisó el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto "Sistema de impulsión de agua Lequena - Ujina", presentado por el Señor Juan Carlos Palma, en representación de Compañía Minera Doña Inés de Collahuasi. De la revisión del documento citado anteriormente, este órgano de administración del Estado tiene las siguientes observaciones:
I. Descripción del Proyecto
La Ilustre Municipalidad de Calama considerando la Ley 19.253, el Convenio Nº 169 de la O.I.T, la Ley 19.300, el Pacto por el reconocimiento de los Derechos Humanos y Derechos Indígenas de la ONU y todos los tratados, convenios, pactos y acuerdos en torno a la protección de los pueblos indígenas, viene a señalar su más férrea oposición  y rechazo al proyecto: “estudio de impacto ambiental proyecto sistema de impulsión de agua Lequena-Ujina”.

Considerando que los pueblos indígenas de la Comuna de Calama, en especial los Atacameños y Quechuas han manifestado abiertamente en todos los espacios y documentos que son los legítimos herederos y dueños de las aguas que están en sus territorios, que las han ocupado libremente, y alrededor de ella han construido un sistema socio-cultural y normativo propio, cuyos valores y principios en materia legal conforman un derecho consuetudinario ancestral que continua vigente en las relaciones comunitarias en especial en lo referido a las aguas. 

Así mismo manifiestan “… el derecho natural al uso de esta agua anteceden al Estado Nacional y al impacto posterior de la modernidad minera y reconoce en las comunidades actuales a los más legítimos herederos de un recurso que fuera domesticado por los agricultores prehispánicos, a través de la creación de sistemas hidráulicos complejos en términos de represamiento, canalización, andenerías, potreros y el desarrollo paralelo de un estilo de vida aldeano que cubre aproximadamente una  trayectoria de cerca de 11 mil años de vida…”
Por otro lado “…Efectivamente, múltiples Estudios han dado cuenta de la importancia del agua, como un Recurso Productivo, pero también como el pilar de la Cultura Atacameña. Aspectos como la Organización social, política, religiosa y económica giran alrededor de ella. Específicamente, todo lo que se refiere a la actividad comunal o comunitaria se articula en torno a que existe una regulación que compromete el respeto entre las personas, gracias al Derecho Ancestral reconocido para cada uno de los Usuarios, así como las obligaciones de estos para efectuar un uso muy cuidadoso y racional de cada gota de aguas”. 
Visto y considerando la propia visión que tiene la Ilustre Municipalidad de Calama en sus instrumentos de planificación, al considerar a los pueblos indígenas de nuestra comuna como: “los primeros habitantes de nuestra comuna y como portadores de nuestra identidad”, es que rechazamos el estudio de impacto ambiental presentado por su titular la Compañía Minera Doña Inés de Collahuasi.

Antecedentes de nuestra oposición al proyecto. 

Con gran preocupación se logra apreciar en la Comuna de Calama que el tema del agua en territorios declarados como extremos se esté pensando en vender recursos que son escasos y urgentes, tanto para las comunidades indígenas, como para la población urbana de la ciudad de Calama. 

Durante este largo peregrinar de experienciación del atacameño y quechua con su entorno, se han generado significaciones que dan cuenta de la existencia de una cosmovisión atacameña propia de percibir su paisaje, que le ha permitido subsistir de la agricultura y ganadería pese a las fuertes transformaciones socioculturales en las que han desarrollado su dinámica histórica, principalmente durante todo el Siglo XX. Dichas significaciones dan cuenta de una estrecha relación con el clima, la morfología, hidrología, podología, etc., en la que los cerros y los recursos de agua (ríos, manantiales, etc.), son parte importante de la vida y costumbres locales.

Victoria Castro y José Luis Martínez (1996: 71) al respecto manifiestan que: “…Un número importante de cerros pareciera personificar ciertas entidades sagradas, de carácter local o regional, que pueden aparecer de varias maneras: en primer lugar como proveedoras de ganado y dinero, muchas veces vinculadas con las riquezas minerales del interior de los cerros y relacionadas con lagunas y agujeros o manantiales…”, asimismo los fenómenos telúricos y atmosféricos, también funcionan como deidades protectoras de vida, de la salud, prosperidad de la gente, fertilización de la madre tierra o como entidades demoníacas, lo que denota la dualidad de lo bueno y lo malo presente en el paisaje andino.

Esta forma de ver el mundo se representa en el diálogo costumbre/tradición en una serie de rituales asociados a la importancia del agua en la vida atacameña, el Talatur (limpia de canales) en la que el agua tiene un rol importante en la sobrevivencia como pueblo, en el aspecto simbólico de las costumbres, al igual que la patt’a hoiri (madre tierra en kunsa).

Las comunidades indígenas del Alto Loa, encuentran una respuesta práctica de los derechos de aprovechamiento y que se fundan en el “uso ancestral de las aguas”. Este complejo escenario no puede entenderse sin una complementariedad con la tierra, puesto que tierra y agua es un solo elemento. Este paisaje aparentemente inhóspito ha sabido criar y se ha dejado criar por el hombre andino que recorre sus múltiples espacios y aun vive de sus bondades geoecológicas (Van Kessel, 1980).
El hombre andino, habitante de nuestra comuna nos habla de no querer que se intervenga más en sus territorios, está cansado de que se invada su tierra, que le saquen sus recursos y que los dejen sin nada.

Hoy como Municipalidad estaremos muy atentos y no toleraremos más que se violen los derechos de pueblos originarios, para ello y atendiendo a la Ley  19.253, que señala que:

“…es deber de la sociedad  en general y del Estado en particular “proteger las tierras indígenas, velar por su adecuada explotación y por su equilibrios ecológico” (Art 1).

Reconoce  a los indígenas el uso y propiedad ancestral de las tierras y aguas comunitarias y patrimoniales.
Reconoce la tierra “como fundamento principal de su existencia y su cultura” (Art 1).
Exige el respeto a sus costumbres y tradiciones, incluyendo las nociones propias sobre propiedad territorial, estableciendo para los servicios del Estado, la obligación de escuchar y considerar las opiniones de las organizaciones que reconoce, lo que se entiende referido al principio del consentimiento previo libre e informado (Art, 18, 34, 54, 63, etc.).

También considerando el Convenio Nº 169 de la O.I.T, sobre todo en su artículo 4 (1,2 y 3). “deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libremente por los pueblos interesados.

Visto y considerando el marco legal en chileno e internacional, las formas de vida de los pueblos indígenas de la Comuna de Calama y la condición extrema de vuestra comuna es que declaramos:

La Ilustre Municipalidad de la Comuna de Calama rechaza el proyecto: “estudio de impacto ambiental proyecto sistema de impulsión de agua Lequena-Ujina” presentado por el titular Compañía Minera doña Inés de Collahuasi, por atentar contra los derechos humanos de los pueblos indígenas y los derechos colectivos de los habitantes de la ciudad de Calama.

ASPECTOS LEGALES
La  Minera Collahuasi, en su Estudio de Impacto Ambiental, dentro de sus líneas de base de dicho proyecto, no menciona un efecto ambiental determinante para dicho proyecto, el cual es que efectos producirá desviar 500  l/s de agua desde el Rio Loa, hacia Collahuasi, perjudicando con ello, la agricultura, el entorno natural, y el crecimiento poblacional de las zonas aledañas, entre ellas Calama. Entonces como puede permitirse a tramitación un estudio de impacto ambiental, si no menciona un efecto determinante para la población del Alto el Loa y para Calama.
Es más, al estar está zona ubicada en el desierto más árido del mundo, donde la escasez de agua es evidente, a lo que se suma el hecho de que las necesidades de agua, crecen año a año especialmente en Calama y en las zonas agrícolas circundantes a Lequena, es imposible que un Estudio de Impacto Ambiental, no analice los efectos de dicho desvió de agua. Transgrediendo con ello lo que indica el Artículo 11, letra b y c, de la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente.  
La  Minera Collahuasi, en su Estudio de Impacto Ambiental se basa específicamente Sobre los  potenciales efectos derivados de lo que indica el Artículo 11, letra b y c, de la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente.  Pero no señala nada respecto a los reales efectos que derivan de las  letras d y e del artículo 11 del cuerpo legal ya citado. Efectos que dado  el territorio geográfico y cultural donde supuestamente se emplazara dicho proyecto, serán devastadores, ya que alterarán de manera significativa, permanente y  sin ninguna salida de volver a l estado original previo al proyecto, tanto la flora, fauna, paisajismo, del lugar geográfico del proyecto, así como la cultura, y forma de vida de los pueblos originarios de dicha zona.

La  Minera Collahuasi, en su Estudio de Impacto Ambiental, señala una serie de normas y cuerpos legales, que regirán el proyecto, pero se olvida de una norma principal, que cobra mucha importancia, dada la ubicación geográfica del proyecto, que es un sector de raigambre cultural de pueblos originarios de nuestra zona, por lo cual el convenio OIT N°169  sobre pueblos indígenas y tribales, tiene y debe ser considerado dentro de la normativa  a cumplir por dicho Estudio de Impacto Ambiental.

La  Minera Collahuasi, en su Estudio de Impacto Ambiental,  contempla una serie de medidas de mitigación, de corto plazo, tanto en lo referente a flora, fauna y paisaje, pero no da cumplimiento a lo estipulado en el artículo N°11 letra e de la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente, la cual señala que cuando la alteración es significativa en términos de magnitud o duración, lo que ocurre en dicho proyecto (25 años), deben considerarse el valor paisajístico o turístico de una zona. Pues bien, el estudio no comprende medidas de mitigación permanente referentes a dichas materias, y la que propone, de manera alguna protegen la no alteración geográfica, ambiental, cultural, social, turística de dicho territorio, por lo que el daño ambiental alterar de manera definitiva y significativa, una zona geográfica rica en historia, cultura, flora, fauna y sobre todo raigambre cultural de los pueblos del Alto el Loa.

La  Minera Collahuasi, en su Estudio de Impacto Ambiental,  no clarifica la relación establecida entre las actividades a desarrollar (etapas de construcción y operación del proyecto), las áreas de influencia, las áreas de prospección arqueológica y la afectación de los sitios arqueológicos y/o hallazgos con valor patrimonial según su localización, dado que no se encuentran declaradas o enunciadas todas las obras que podrían causar alteraciones o destrucción del patrimonio cultural tangible, como son por ejemplo: Manejo de explosivos, para detonaciones, para limpieza de terreno,  los campamentos y áreas de acopio de materiales durante la fase de construcción, así como también los cierres perimetrales, por mencionar algunas, con lo cual no se estaría respetando lo que indica el Artículo 11, letra f, de la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente.

La  Minera Collahuasi, en su Estudio de Impacto Ambiental, someramente e indirectamente se refiere  a la presencia de atractivos escénicos de alta relevancia a nivel nacional, como es la presencia de fauna típica de alta singularidad. Estos antecedentes son determinantes para evaluar el potencial escénico y turístico de un área natural, situación que es considerada someramente y no dando la importancia que representa la zona geográfica donde se pretende desarrollar el proyecto. Proyecto que alterará rotundamente aspectos ambientales tales como:

• Morfología

• Vegetación

• Fauna

• Agua

• Acción antrópica

• Singularidad o rareza

• Fondo escénico
Quebrantando con ello lo que indica el Artículo 11, letra e, Ley de Bases Generales del Medio Ambiente.
El estudio no presenta un análisis adecuado del uso antrópico actual y potencial de los recursos escénicos del área de estudio, no se incorporan antecedentes de lugares más frecuentados, atractivos principales, visitantes, actividades desarrolladas, etc. Cabe mencionar que la zona en estudio forma parte de diferentes circuitos turísticos al desierto, condición de alta significación para analizar la fragilidad del área de estudio. Lo anterior en relación a lo dispuesto por los efectos que originaría el proyecto, específicamente a lo que indica el Artículo 11, letra e, de la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente. 

8.- El estudio excluye los efectos directos que producirán las obras de construcción, donde se materializarán actividades que interferirán significativamente las condiciones escénicas actuales del área, como son el establecimiento de estructuras, la construcción y/o mejoramiento de caminos, el tránsito de camiones de carga con materiales y estructuras de gran tamaño.
El proyecto no se hace cargo de impactos sobre la calidad estética que ocurrirán como consecuencia de las obras y actividades del proyecto, a saber: introducción de elementos ajenos al entorno natural (instalaciones, transporte, etc.); alteración de elementos singulares de interés escénico y turístico como afectación de desierto, sitios de interés cultural (arqueológicos), y principalmente la alteración de la calidad del paisaje integral y como consecuencia el potencial turístico de la zona, mediante la instalación de un ducto de traslado de agua y sus respectivas estaciones de bombeo y subestaciones eléctricas, que son  de carácter contaminante en un escenario de alta naturalidad y singularidad, con extraordinario potencial turístico.
Es más el estudio no presenta un análisis de las características del paisaje a nivel integral, situación que resulta de alta importancia debido a que el área de estudio se inserta en un ambiente de alta naturalidad y extraordinario potencial turístico, sustentado por la presencia de biodiversidad de fauna, presencia de un desierto único en el mundo, y fundamentalmente un territorio libre de contaminación. Este contexto le otorga al paisaje local un alto nivel de singularidad y fragilidad que no es considerado en la línea base del EIA del proyecto, situación que resulta en un ineludible sesgo en los análisis de impactos, quebrantando los potenciales efectos que originaría el proyecto, específicamente a lo que indica el Artículo 11, letra e, de la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente. 
Al respecto, el  estudio de evaluación de paisaje, debe incluir un detallado análisis y caracterización y evaluación del componente paisaje a nivel integral, incorporando en la manera de lo posible, los elementos al paisaje, tomando en consideración la morfología y colorido del paisaje circundante, y tomando en cuenta lo siguiente:
• Caracterización del componente turismo, que incorpora análisis de los recursos, actividades y planta turística del área en estudio.

• Caracterización del componente patrimonio cultural del área en estudio

• Caracterización de la calidad visual del territorio, que incorpora análisis de: morfología vegetación, fauna, agua, acción antrópica, singularidad y fondo escénico.

• Caracterización de la fragilidad visual del territorio, que incorpora factores biofísicos, visualización, singularidad y visibilidad (cuencas visuales y distancias críticas).

• Caracterización de la sensibilidad visual del territorio.

PLAN DE MEDIDAS GENERALES

Medidas Generales del Proyecto

Incorporar la variable ambiental en los diseños de obras, instalaciones y procesos.

Muy amplia su propuesta, la variable medio ambiental no se agota por sí sola, es necesario señalara que aspectos de la variable medio ambiental se incorporarán, todas, algunas o simplemente ninguna.

Aplicar estándares de seguridad y protección del medio ambiente, tanto para las etapas de construcción como de operación y cierre.

¿Cuáles estándares, quienes lo aplicaran, que personal, están capacitado el personal?. No es lo mismo un plan de seguridad para la etapa de construcción como para la etapa de cierre. Creemos tienen una confusión enorme, o más bien el trabajo se realiza sin el profesionalismo que exige trabajar en territorios indígenas.

Por lo anterior rechazamos tajantemente el estudio de impacto ambiental presentado por el titular.

Capacitar periódicamente a los trabajadores respecto de la prevención de riesgos y protección del medio ambiente, con especial énfasis en la flora y fauna, y recursos arqueológicos.
¿Capacitaciones en que?, mencione cual es la capacitación, anexe un plan de trabajo con una metodología clara.
Medidas Ambientales

Existirá prohibición de caza o extracción de especies y en general de cualquier acción que pueda afectar a la fauna o sus hábitats.

No basta con insinuar que se prohibirá la caza y/o la extracción de especias nativas del sector. El estudio de impacto ambiental debe considerar un protocolo de cómo se realizará y materializará esta medida de mitigación. Creemos que los enunciados y las buenas intenciones no corresponden en este proyecto. Por lo anterior rechazamos tajantemente el Estudio de impacto ambiental presentado por el titular.

Se instruirá al personal que trabaja en las obras del Proyecto sobre la prohibición de cazar, alimentar o alterar los hábitats de fauna.

¿Cómo se instruirá? Que leyes, decretos y ordenanzas serán entregados al personal, ¿Cuánto personal será capacitado? Por lo anterior rechazamos tajantemente el Estudio de impacto ambiental presentado por el titular.

Se mantendrá un estricto control y manejo de los depósitos de residuos domésticos, para impedir la dispersión de éstos y controlar su tapado para evitar que especies de fauna puedan utilizarlas como fuentes de alimento.

¿Cuál manejo?, ¿Cómo controlaran este manejo? ¿Quiénes serán capacitados en el manejo de residuos?, Creemos que los enunciados y las buenas intenciones no corresponden en este proyecto. Por lo anterior rechazamos tajantemente el Estudio de impacto ambiental presentado por el titular.

Se prohibirá la introducción de animales domésticos a las áreas del Proyecto.

¿Cómo pretenden realizar esto?, el titular no presenta un plan adecuado al paisaje andino que se va a afectar. Creemos que los enunciados y las buenas intenciones no corresponden en este proyecto. Por lo anterior rechazamos tajantemente el Estudio de impacto ambiental presentado por el titular.

Los sectores de interés contarán con la señalética adecuada previniendo acciones que pudieran afectar a la fauna existente.

Es muy necesario nombrar como será la señalética, es decir, de que materialidad, donde estará ubicada,  cuál será su orientación. Lo adecuado es algo muy subjetivo. En el paisaje andino todo tiene sentido, todo tiene valor, por tanto la introducción de objetos nuevos quiebra la unidad que gobierna el paisaje. Por lo anterior rechazamos tajantemente el Estudio de impacto ambiental presentado por el titular.

Se establecerá un Plan de Manejo Integral de los residuos generados en los frentes de trabajo y campamento aplicable a las características logísticas propias de las obras.

El plan de manejo integral, en qué consiste, se acoge a normas y estándares internacionales o es un estándar de uso doméstico. La propuesta es poco seria y profesional. No ofrece tener una visión de cómo se manejaran los residuos, sobre todo y considerando que estos mismos residuos pueden afectar y destruir el medio local. Por lo anterior rechazamos tajantemente el Estudio de impacto ambiental presentado por el titular.

Para los accesos a las estructuras de la línea de alta tensión se privilegiará el uso de camino de servicio del acueducto y/o caminos existentes.

¿Cual es el plan y calendario de usos del camino existente, se reforzara con letreros, señaleticas, casetas de control, personal capacitado para eventualidades? El planteamiento es muy vago y no presenta una propuesta de alto nivel, como se espera de una empresa internacional. Por lo anterior rechazamos tajantemente el Estudio de impacto ambiental presentado por el titular.

PLAN DE MITIGACIÓN Y COMPENSACION DE FLORA Y VEGETACION

a) Medidas de compensación por la afectación de una especie en categoría de conservación (vulnerable)

La interrupción del ecosistema que presenta la llareta, no se puede considerar por separada de otros agentes que interviene en su desarrollo. La propuesta que ofrece el titular del proyecto nos parece errónea, dado que el trabajo con los sistemas de llaretales deben ser en base a unidades amplias y complejas de manejar. En dicho sistema intervienen otras unidades domesticas del ecosistema que el titular no nombra, desconoce o simplemente ignora. 

Por otro lado no especifica el daño que provocará el oxido de las cañerías a las  llaretas, cuyas consecuencias han sido estudiadas por etno-botánicos y cuyos resultados se encuentran en revistas de divulgación científica.

Por lo anterior rechazamos tajantemente el Estudio de impacto ambiental presentado por el titular.
b) Medidas de mitigación y compensación por la afectación de las formaciones vegetacionales xerofíticas de las cuales Azorella compacta forma parte.
En cuanto a las medidas de mitigación para el trabajo con las llaretas, es muy básico lo que se propone por el titular. No se observa una metodología clara en cuanto  a tiempos y cronogramas. No existe un planteamiento del problema serio en cuanto a manejar la variable de traslado de la misma. Trabajar con la flora nativa del sector involucra un conocimiento acabado de la etno-botánica, cosa que no se argumenta en el estudio. No incorporan la presencia de indígenas expertos en terreno, pasando a llevar el Art 35 de la Ley 19.253 “…en la administración de las áreas silvestres protegidas, ubicadas en las áreas de desarrollo indígena (Alto Loa), se considerará la participación de las comunidades ahí existentes…” 

En la etapa de compensación se establecen una serie de enunciados con los cuales se trabajará; traslado, rescate, relocalización, habilitación de suelos. Sin embargo como en todo el proyecto no incorporan el plan de trabajo con tiempos y plazos. 

Un elemento que nos parece muy importante de considerar en esta etapa y que no está incorporado, con lo cual creemos el titular desconoce e ignora le trabajo con las poblaciones indígenas, es la variable de la cosmovisión de los pueblos.
Trabajar en el paisaje andino involucra considerar las prácticas culturales que los pueblos indígenas han tenido y han venido reproduciendo por más de once mil años de vida. Sacar una hierba, arbusto o planta en el territorio indígena nos obliga a considerar aspectos culturales que el titular niega en el estudio. Las ceremonias que se contemplan para pedir permiso a la madre, los días que se pueden realizar, quienes la deben realizar, que materiales utilizar, etc., son factores y unidades mínimas que el pueblo indígena considera de mucha importancia. No vemos que la empresa incorpore es variable étnica en sus trabajos y mucho menos incorpore personas indígenas para que puedan realizar este trabajo.

Por lo anterior rechazamos tajantemente el Estudio de impacto ambiental presentado por el titular.

PLAN DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y REPARACIÓN PATRIMONIO CULTURAL
La Ley 19.253 en su Art 34 establece que los servicios de la administración del Estado y las organizaciones de carácter territorial, cuando traten materias que tengan injerencia o relación con cuestiones indígenas, deberán escuchar y considerar la opinión de las organizaciones indígenas que reconoce la Ley.

En diversos documentos oficiales de los pueblos indígenas lickanantay, a saber; primer, segundo y tercer congreso atacameño, seminario internacional en medicina indígena andina, consulta nacional indígena, etc, se señala expresamente que los pueblos no pueden seguir tolerando el abuso que se comete al intervenir sus territorios, sobre todo cuando se realizan campañas de estudios y/o de trabajo, donde el patrimonio cultural, sobre todo el arqueológico e histórico es puesto a prueba, muchas sacándolo del lugar y depositándolo en laboratorios.

Argumentan que esta situación les ha traído bastantes problemas, pues parte de su patrimonio sale del paisaje andino, lugar que de acuerdo a su cosmovisión le pertenece.

La propuesta del titular en términos de trabajo con el patrimonio cultural es bastante débil; no especifica en ningún caso el daño que está causando  a los pueblos que reclaman dichos territorios ancestrales. No existe voluntad, por lo menos no se vislumbra en las medidas de mitigación de incorporar gente indígena en la etapa de monitoreo y de acompañamiento de la campaña de trabajo. No se observa retribución de conocimiento a la comunidad, y mucho menos de cómo la realizará.

La actividad científica, sobre todo del área de la arqueología, hace bastante tiempo supero las metodologías invasivas, miradas primitivas de realizar ciencia. Hoy existen estándares de muy buen nivel a la hora de intervenir. En el estudio no vemos dichas metodologías, tampoco se señala el instrumental con el cual van a trabajar.

Por lo anterior rechazamos tajantemente el Estudio de impacto ambiental presentado por el titular.

PLAN DE MEDIDAS DE MITIGACION Y REPARACIÓN DEL PAISAJE

Como en todo el estudio solo se enuncian buenas intenciones, no materializando  nunca que se establecerá para mitigar de forma real el daño que se causará en el territorio. 

El valor paisajístico en los territorios indígenas es de un valor incalculable. Las poblaciones indígenas se han esforzado por generaciones en dejar un medio libre de contaminación, han procurado entregar a sus futuras generaciones tierras de calidad y jamás han lucrado con el territorio. Hoy la unidad del paisaje se quiere quebrar y las consecuencias que ello generará serán incontrolables.

Instalar tuberías y torres de trasmisión eléctrica es un daño enorme al paisaje andino. Allí donde gobiernan los elementos de la naturaleza y la armonía cultural que se establece entre ellos es un daño que aún no se ha cuantificado.

Nos preocupa que no existan relaciones en sus planes de manejo como:

a) Efectos que se producen en la flora y fauna por la presencia de cables energizados.

b) Efectos para el hombre el medio ambiente en general con la presencia de cables energizados

c) Dentro de la cultura indígena, es sabido que la presencia de elementos de metal alteran la vida de los organismos del área, ¿el titular del estudio no presenta nada frente a esto?

d) La medición que se hace del paisaje no contempla la variable étnica, es decir, no contempla ni se detiene a triangular conceptos como complementariedad del paisaje, reciprocidad del paisaje y unidad del paisaje. Estos elementos son fundamentales para entender la unidad del territorio. Se parte de la premisa que se provocará un daño, más no se observa cómo se resuelve el tema.
El paisaje andino es una unidad compacta y compleja, conviven el bien y el mal. Se convida y se paga a los elementos que gobiernan el paisaje andino, todos ellos son representados en sus prácticas culturales y cualquier alteración a uno de ellos incluso la comunidad local puede recibir su castigo.

Recibir un castigo por parte de la naturaleza es algo que escapa al razonamiento del titular. Sufrir castigos para la siembra, el ganado e incluso la muerte no se entiende bajo la lógica del titular, pues desconoce el ámbito indígena de convivir en el territorio.

La unidad del paisaje debe permanecer intacta, no es posible cortarla, quebrarla y/o alterarla. Con las obras que pretende realizar el titular esta unidad se quiebra y la cultura indígena se resiste a costa de elementos externos que se introducen sin el consentimiento de ellas.
La propuesta del Plan de Mantenimiento o Monitoreo  Ambiental se observa lo siguiente:

	Componente
	Impacto
	Etapa del Proyecto

	Flora y Vegetación
	Alteración de Flora Protegida Legalmente
	El compromiso de frecuencia de seguimiento debe proyectarse por lo menos en toda la operación o vida útil del proyecto.

	Paisaje
	Intervención del Paisaje
	El compromiso de frecuencia de seguimiento debe proyectarse por lo menos en toda la operación o vida útil del proyecto.

	Arqueología
	Afectación de Sitios
	El compromiso de frecuencia de seguimiento debe proyectarse por lo menos en toda la operación o vida útil del proyecto.


Si bien es cierto se propone Medidas de Construcción en resguardo al medio ambiente, NO se detalla propuestas de Medidas Compensatorias para la Ciudad de Calama. ¿Qué aporta el proyecto a las externalidades positivas bajo el concepto de responsabilidad social empresarial?. 

La utilización de los 500 l/s sobre el Diseño Máximo de caudal (550 lt/s) y su transporte por 98,5 kms, no se aprecia la sustentabilidad que permita concluir que dicho consumo se verá afectado a largo plazo. Por lo que se solicita lo siguiente:

Modelación temporal del Consumo de Agua en un horizonte de cortes (10 – 15 – 20 años). 

De acuerdo a lo anterior se deberá considerar variables relacionadas al crecimiento minero y su explotación a largo plazo, crecimiento urbano expansionar y otros correspondiente a la ciudad de Calama y la Provincia el Loa. 

Análisis de Oferta y Demanda como situación actual con respecto al consumo con distintos usuarios.

En conclusión y dado los antecedentes expuestos, sugiero en resumen indicar : Que la Municipalidad rechaza el curso del respectivo estudio en virtud a la falta y poca sustentabilidad del proceso del uso del agua , no pudiendo emitir un mayor y mejor pronunciamiento al debido proceso.

Sin otro particular, le saluda atentamente,

                                                                                       Esteban Velásquez Núñez
                                                                                                       Alcalde
EVN/AVA/foc
Distribución:

· SEA Región Antofagasta
· Alcaldía

· Archivo
















































































































































































































































































































